
CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 

Gerente General 

EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS' AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 

acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 
como la “Compañía”. 

El señor Fernando Rodrigo Noboa Izurieta en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad 
de treinta (30) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del señor 

Christian Alexander Palacios Cortes, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Valor de la 

de por Transacción 
Acciones | acción 

18/03/2019 FERNANDO CHRISTIAN 30 US US $30,00 
RODRIGO ALEXANDER $1,00 
NOBOA PALACIOS 
IZURIETA CORTES 
Nacionalidad: 

Ecuatoriana 
Nacionalidad: 
Colombiana 

            
Cédula de ciudadanía. Cédula de 

1703964989 identidad. 
Tipo de Inversión 1720156536 

nacional Tipo de Inversión: 
nacional   
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 
que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS' AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 
acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor Fernando Rodrigo Noboa Izurieta en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad 
de diez (10) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del señor 
Darwin Homero Loza Peñafiel, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor | Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 FERNANDO DARWIN 10 US US $10,00 
RODRIGO NOBOA | HOMERO $1,00 

IZURIETA LOZA 
Nacionalidad: PEÑAFIEL 
Ecuatoriana Nacionalidad: 

Cédula de ciudadania: Ecuatoriana 
1703964989 Cédula de 

Tipo de Inversión: ciudadanía: 
nacional 1708765233 

Tipo de Inversión: 
nacional               
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 

Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 
que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 
acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 
como la “Compañía”. 

El señor Pablo Andrés Santillán Roldán en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 
setenta (70) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del señor 
Christian Alexander Palacios Cortes, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 PABLO CHRISTIAN 70 US US $70,00 
ANDRÉS ALEXANDER $1,00 

SANTILLAN PALACIOS 
ROLDÁN CORTES 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Colombiana 

Cédula de Cédula de 
cuudadania; identidad 
1714136072 1720156536 

Tipo de Inversión: | - Tipo de Inversión: 
nacional nacional               

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 

Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 
que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 
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Factu ra: 001-002-000075572 20191701006P01258 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A. 
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   WTA 
CANTON QUITO 

  

  

Í Escritura N*: [20191701 006P01258 

    ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: |1 DE MARZO DEL 2019, (15:31) 
  

  |[OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                      

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boc umento de NG —uiz | Nacionalidad Calidad rersona que le 
identidad Identificación representa 

SANTILLAN ROLDAN PABLO POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [ PODERDANT 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1714136072 NA E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boctimento de No: «| Nacionalidad Calidad FSSona que 
identidad Identificación representa 

CEPEDA MORA ANDRES POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [| MANDATARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1714673058 NA (a) 

[UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  
  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   
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=
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Notaría Sexta | Qu 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       
ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P01258 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

PABLO ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS ALEJANDRO CEPEDA MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA - 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de marzo del año dos mil 

diecinueve (201 9), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, PABLO ANDRÉS SANTILLÁN 

ROLDÁN, por sus propios derechos. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se 

adjunta como habilitante. Advertido que fue el compareciente, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del Sistema 

del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder 

especial, que se otorga al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: > PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Pablo Andrés 

Santillán Roldán, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro uno tres seis cero siete dos (1714136072), a quién en lo 

posterior se lo denominará como el “Mandante”. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la calle Pedro Sarmiento de Gamboa quinientos sesenta y 

dos (562) y de las Encomiendas en esta ciudad de Quito, su correo 

electrónico es pabloasr79((MHgmail.com y su teléfono es el cero dos tres 

tres uno seis cero siete cero (023316070) SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El Mandante por medio del presente instrumento público 

confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor del señor Andrés Alejandro Cepeda Mora, portador de la cédula 

A 
A
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ocho (1714673058), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominara como el 

“Mandatario”, para que actúe en su nombre y representación, y realice lo 

siguiente: a) Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad 

Anestesiar Cuentas en Participación. Esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de socio para vender y comprar participaciones; suscribir, 

otorgar y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar 

cualquier acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier 

entidad pública; solicitar y obtener las claves de. acceso a los medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas 

como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, y cualquier otra institución que la compañía. considere 

necesario, así como también para administrar las cuentas bancarias de 

la sociedad y ejecutar las transacciones que considere necesarias. b) 

Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía. Equipamiento 

Médico “Clínicas Atlas” Ambumatecuador S.A., esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de accionista para vender y comprar acciones; suscribir, otorgar 

y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar cualquier 

acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier entidad 

pública; solicitar y obtener las claves de acceso a los. medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas
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como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías y cualquier otra institución que 

la compañía considere necesario, así como también para administrar las 

cuentas bancarias de la compañía y ejecutar las transacciones que 

considere necesarias. TERCERA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES. Sin limitar las facultades descritas en la cláusula 

anterior, el Mandatario podrá, para cualquiera de los propósitos referidos 

en este Poder Especial, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier oficial público, notario, juez, corte, 

tribunal y cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio o 

departamento. CUARTA. DELEGACIÓN.- El Mandatario no podrá 

delegar total o parcialmente el presente Poder Especial. QUINTA. 

PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD.- Se presumirá que el Mandatario 

tiene plenas facultades para llevar a cabo las funciones aquí 

encomendadas, de manera que no se podrá alegar insuficiencia o falta 

de poder en relación con ningún acto realizado o documento firmado o 

celebrado bajo los términos de este Poder Especial, siempre que sean 

para el cumplimiento de las finalidades señaladas en la cláusula 

Segunda. El Mandatario será responsable por el ejercicio de las 

atribuciones aquí encomendadas, respondiendo por la buena marcha y 

uso de tales atribuciones. SEXTA. GARANTÍA DEL 

COMPARECIENTE.- Al otorgar este Poder Especial el compareciente 

garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para conceder 

este documento en la calidad que ha quedado invocada. SEXTA: 

PLAZO.- El presente Poder Especial permanecerá vigente de forma 

indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento hasta cuando sea 

formalmente revocado o invalidado por el Mandante. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena
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validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta, que se encuentra0TARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

firmada por la Abogada Samantha Solano, portadora de la Matrícula     

profesional número diecisiete guion dos mil dieciocho guion cincuenta y 

siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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im REPUBLICA DEL ECUADOR A demtificación mé 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
  

Número único de identificación: 1714136072 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN ROLDAN PABLO ANDRES 

pon Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RUIZ KARLA A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SANTILLAN LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROLDAN MAURA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

uy CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06840 

¡3 I IN Ml WI | l - Ing. Jorge Troya Fuertes 

== úl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

      

  

        

   



  

Se potorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
A. copia certificada, firmada y sellada en 

UV MAR. 2019 
Quito a, 

GITA       
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CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MÉDICO "CLINICAS ATLAS'' AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 

acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor Pablo Andrés Santillán Roldán en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 
doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del 
señor Diego Mauricio Santacruz Mena, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

      

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 PABLO DIEGO 200 US US $200,00 
ANDRES MAURICIO $1,00 

SANTILLÁN SANTACRUZ 
ROLDAN MENA 

Nacionalidad: Nacionalidad. 

Ecuatoriana Ecuatoriana 
Cédula de Cédula de 

ciudadanía ciudadanía: 

1714136072 1715007397 

Tipo de Inversión: Tipo de Inversión: 

nacional nacional       
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 

que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 

obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

ego copo ¿ Miuno/ 
PABLO SANTILLAN n DIEGO SANTACRUZ 
Representado por Andrés epeda, Cesionario 

Cedente y Y D 

    
     

  

Loop 
KARLA ANDRADE 
Cedente_ _— 
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FECHA: ly/06/ 2019 No. 0035241 
Perico qupleial) ciudadana (0): 

sen lWew Méldon Dolor Brdres 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 1 Hr ] Es bo 7 Z 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 24 - MARZO - 2019 cn 

  

E 3 

ANDRADE RUIZ KARLA ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

SIRCUNSCRIPCION: 4 
PARROQUIA: JIPUAPA 

ZONA, 1 

A



ESTADO CIVIL CASADO. 

— VILLAMARIN( 

  

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN — - 
24 - MARZO - 2019 can 

0015 M 0015 -103 1715007397 

SANTACRUZ MENA DIEGO MAURICIO 
APELLIDOS Y NOWBRES 

0
 PROVINCIA PICHINCHA 

cantón: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
PARROQUIA LA FERROVIARIA 

zoxa 5 

 



  

Factu ra: 001-002-000075572 20191701006P01258 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A. 
p> 

  

   WTA 
CANTON QUITO 

  

  

Í Escritura N*: [20191701 006P01258 

    ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: |1 DE MARZO DEL 2019, (15:31) 
  

  |[OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                      

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boc umento de NG —uiz | Nacionalidad Calidad rersona que le 
identidad Identificación representa 

SANTILLAN ROLDAN PABLO POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [ PODERDANT 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1714136072 NA E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boctimento de No: «| Nacionalidad Calidad FSSona que 
identidad Identificación representa 

CEPEDA MORA ANDRES POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [| MANDATARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1714673058 NA (a) 

[UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  
  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

=
=
 

  

  

  

A 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT CES ALMEIDA 

 





Pe 

Et da Tamara Garcés Almeida | Y 1h 
Notaría Sexta | Qu 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       
ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P01258 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

PABLO ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS ALEJANDRO CEPEDA MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA - 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de marzo del año dos mil 

diecinueve (201 9), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, PABLO ANDRÉS SANTILLÁN 

ROLDÁN, por sus propios derechos. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se 

adjunta como habilitante. Advertido que fue el compareciente, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del Sistema 

del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder 

especial, que se otorga al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: > PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Pablo Andrés 

Santillán Roldán, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro uno tres seis cero siete dos (1714136072), a quién en lo 

posterior se lo denominará como el “Mandante”. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la calle Pedro Sarmiento de Gamboa quinientos sesenta y 

dos (562) y de las Encomiendas en esta ciudad de Quito, su correo 

electrónico es pabloasr79((MHgmail.com y su teléfono es el cero dos tres 

tres uno seis cero siete cero (023316070) SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El Mandante por medio del presente instrumento público 

confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor del señor Andrés Alejandro Cepeda Mora, portador de la cédula 

A 
A



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

7 
NOTARIA SEXTA 

de ciudadanía número uno siete uno cuatro seis siete tres cero cindd''TON QUITO    

  

  
ocho (1714673058), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominara como el 

“Mandatario”, para que actúe en su nombre y representación, y realice lo 

siguiente: a) Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad 

Anestesiar Cuentas en Participación. Esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de socio para vender y comprar participaciones; suscribir, 

otorgar y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar 

cualquier acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier 

entidad pública; solicitar y obtener las claves de. acceso a los medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas 

como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, y cualquier otra institución que la compañía. considere 

necesario, así como también para administrar las cuentas bancarias de 

la sociedad y ejecutar las transacciones que considere necesarias. b) 

Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía. Equipamiento 

Médico “Clínicas Atlas” Ambumatecuador S.A., esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de accionista para vender y comprar acciones; suscribir, otorgar 

y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar cualquier 

acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier entidad 

pública; solicitar y obtener las claves de acceso a los. medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas



ES Tamara Garcés Almeida 
EN Notaría Sexta 

: Quito D.M. 

como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías y cualquier otra institución que 

la compañía considere necesario, así como también para administrar las 

cuentas bancarias de la compañía y ejecutar las transacciones que 

considere necesarias. TERCERA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES. Sin limitar las facultades descritas en la cláusula 

anterior, el Mandatario podrá, para cualquiera de los propósitos referidos 

en este Poder Especial, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier oficial público, notario, juez, corte, 

tribunal y cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio o 

departamento. CUARTA. DELEGACIÓN.- El Mandatario no podrá 

delegar total o parcialmente el presente Poder Especial. QUINTA. 

PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD.- Se presumirá que el Mandatario 

tiene plenas facultades para llevar a cabo las funciones aquí 

encomendadas, de manera que no se podrá alegar insuficiencia o falta 

de poder en relación con ningún acto realizado o documento firmado o 

celebrado bajo los términos de este Poder Especial, siempre que sean 

para el cumplimiento de las finalidades señaladas en la cláusula 

Segunda. El Mandatario será responsable por el ejercicio de las 

atribuciones aquí encomendadas, respondiendo por la buena marcha y 

uso de tales atribuciones. SEXTA. GARANTÍA DEL 

COMPARECIENTE.- Al otorgar este Poder Especial el compareciente 

garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para conceder 

este documento en la calidad que ha quedado invocada. SEXTA: 

PLAZO.- El presente Poder Especial permanecerá vigente de forma 

indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento hasta cuando sea 

formalmente revocado o invalidado por el Mandante. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena



(o 

z Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta IM 

Quito D.M. 

validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta, que se encuentra0TARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

firmada por la Abogada Samantha Solano, portadora de la Matrícula     

profesional número diecisiete guion dos mil dieciocho guion cincuenta y 

siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

N/AMH > 

   
ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

C.CO ¡YAGO es ao 
ps ? 

W
A
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   Y Tamara Garcés Almeida 
Aoi Sexta del Cantón Quito
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y 

im REPUBLICA DEL ECUADOR A demtificación mé 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
  

Número único de identificación: 1714136072 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN ROLDAN PABLO ANDRES 

pon Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RUIZ KARLA A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SANTILLAN LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROLDAN MAURA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

uy CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06840 

¡3 I IN Ml WI | l - Ing. Jorge Troya Fuertes 

== úl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

      

  

        

   



  

Se potorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
A. copia certificada, firmada y sellada en 

UV MAR. 2019 
Quito a, 

GITA       

ALA ) 

Notaría Sexta- Quito A 

  

 



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS'' AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 
acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor Pablo Andrés Santillán Roldán en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 
cien (100) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor de la señora 
Mónica del Consuelo Astudillo Galarza, en adelante la “Cesionaria” de acuerdo al siguiente 

detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionaria Número | Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 PABLO MÓNICA DEL 100 US US $100,00 

ANDRES CONSUELO $1,00 
SANTILLAN ASTUDILLO 

ROLDÁN GALARZA 
Nacionalidad" Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

Cédula de Cédula de ciudadanía: 
ciudadanía: 1104091028 
1714136072 Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: nacional 
nacional             
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 

que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. e 

  

Atentamente, 

k 
Huevo Cs Ey fo 

PA! Al MÓNICA ASTUDILLO 
Representado por Andrés Cepeda A Cesionaria 
Cedente 

1 

£ A 
KARLA AND 
Cedente 
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FECHA: ly/06/ 2019 No. 0035241 
Perico qupleial) ciudadana (0): 

sen lWew Méldon Dolor Brdres 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO
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ANDRADE RUIZ KARLA ALEXANDRA APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

SIRCUNSCRIPCION: 4 
PARROQUIA: JIPUAPA 
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Factu ra: 001-002-000075572 20191701006P01258 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A. 
p> 

  

   WTA 
CANTON QUITO 

  

  

Í Escritura N*: [20191701 006P01258 

    ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: |1 DE MARZO DEL 2019, (15:31) 
  

  |[OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                      

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boc umento de NG —uiz | Nacionalidad Calidad rersona que le 
identidad Identificación representa 

SANTILLAN ROLDAN PABLO POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [ PODERDANT 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1714136072 NA E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boctimento de No: «| Nacionalidad Calidad FSSona que 
identidad Identificación representa 

CEPEDA MORA ANDRES POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [| MANDATARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1714673058 NA (a) 

[UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  
  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

=
=
 

  

  

  

A 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT CES ALMEIDA 
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Notaría Sexta | Qu 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       
ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P01258 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

PABLO ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS ALEJANDRO CEPEDA MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA - 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de marzo del año dos mil 

diecinueve (201 9), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, PABLO ANDRÉS SANTILLÁN 

ROLDÁN, por sus propios derechos. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se 

adjunta como habilitante. Advertido que fue el compareciente, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del Sistema 

del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder 

especial, que se otorga al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: > PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Pablo Andrés 

Santillán Roldán, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro uno tres seis cero siete dos (1714136072), a quién en lo 

posterior se lo denominará como el “Mandante”. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la calle Pedro Sarmiento de Gamboa quinientos sesenta y 

dos (562) y de las Encomiendas en esta ciudad de Quito, su correo 

electrónico es pabloasr79((MHgmail.com y su teléfono es el cero dos tres 

tres uno seis cero siete cero (023316070) SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El Mandante por medio del presente instrumento público 

confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor del señor Andrés Alejandro Cepeda Mora, portador de la cédula 

A 
A
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ocho (1714673058), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominara como el 

“Mandatario”, para que actúe en su nombre y representación, y realice lo 

siguiente: a) Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad 

Anestesiar Cuentas en Participación. Esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de socio para vender y comprar participaciones; suscribir, 

otorgar y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar 

cualquier acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier 

entidad pública; solicitar y obtener las claves de. acceso a los medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas 

como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, y cualquier otra institución que la compañía. considere 

necesario, así como también para administrar las cuentas bancarias de 

la sociedad y ejecutar las transacciones que considere necesarias. b) 

Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía. Equipamiento 

Médico “Clínicas Atlas” Ambumatecuador S.A., esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de accionista para vender y comprar acciones; suscribir, otorgar 

y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar cualquier 

acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier entidad 

pública; solicitar y obtener las claves de acceso a los. medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas
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como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías y cualquier otra institución que 

la compañía considere necesario, así como también para administrar las 

cuentas bancarias de la compañía y ejecutar las transacciones que 

considere necesarias. TERCERA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES. Sin limitar las facultades descritas en la cláusula 

anterior, el Mandatario podrá, para cualquiera de los propósitos referidos 

en este Poder Especial, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier oficial público, notario, juez, corte, 

tribunal y cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio o 

departamento. CUARTA. DELEGACIÓN.- El Mandatario no podrá 

delegar total o parcialmente el presente Poder Especial. QUINTA. 

PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD.- Se presumirá que el Mandatario 

tiene plenas facultades para llevar a cabo las funciones aquí 

encomendadas, de manera que no se podrá alegar insuficiencia o falta 

de poder en relación con ningún acto realizado o documento firmado o 

celebrado bajo los términos de este Poder Especial, siempre que sean 

para el cumplimiento de las finalidades señaladas en la cláusula 

Segunda. El Mandatario será responsable por el ejercicio de las 

atribuciones aquí encomendadas, respondiendo por la buena marcha y 

uso de tales atribuciones. SEXTA. GARANTÍA DEL 

COMPARECIENTE.- Al otorgar este Poder Especial el compareciente 

garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para conceder 

este documento en la calidad que ha quedado invocada. SEXTA: 

PLAZO.- El presente Poder Especial permanecerá vigente de forma 

indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento hasta cuando sea 

formalmente revocado o invalidado por el Mandante. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena
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validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta, que se encuentra0TARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

firmada por la Abogada Samantha Solano, portadora de la Matrícula     

profesional número diecisiete guion dos mil dieciocho guion cincuenta y 

siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

N/AMH > 
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y 

im REPUBLICA DEL ECUADOR A demtificación mé 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
  

Número único de identificación: 1714136072 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN ROLDAN PABLO ANDRES 

pon Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RUIZ KARLA A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SANTILLAN LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROLDAN MAURA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

uy CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06840 

¡3 I IN Ml WI | l - Ing. Jorge Troya Fuertes 

== úl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

      

  

        

   



  

Se potorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
A. copia certificada, firmada y sellada en 

UV MAR. 2019 
Quito a, 

GITA       

ALA ) 

Notaría Sexta- Quito A 

  

 



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MÉDICO "CLINICAS ATLAS" AMBUMATECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 
acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor Pablo Andrés Santillán Roldán en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad de 

cien (100) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del señor 
Hugo Marcelo Garzón Ávila, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número de | Valor Valor de la 
Acciones por Transacción 

acción 

22/03/2019 PABLO HUGO 100 US US $100,00 
ANDRES MARCELO $1,00 

SANTILLAN GARZÓN 
ROLDÁN ÁVILA 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

Cédula de Cédula de 
ciudadanía: ciudadanía: 
1714136072 0501574271 

Tipo de Inversión: — | Tipo de Inversión: 
nacional nacional           
  

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 

que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 

obligaciones, cuentas por pagar, entre otras.     
Atentamente, 

   PX 
Representado por Andrés C 

Cedente 1 

MAA dia 3 
. TA)     
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FECHA: ly/06/ 2019 No. 0035241 
Perico qupleial) ciudadana (0): 

sen lWew Méldon Dolor Brdres 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 1 Hr ] Es bo 7 Z 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario, 
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Factu ra: 001-002-000075572 20191701006P01258 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A. 
p> 

  

   WTA 
CANTON QUITO 

  

  

Í Escritura N*: [20191701 006P01258 

    ACTO O CONTRATO: 
  

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: |1 DE MARZO DEL 2019, (15:31) 
  

  |[OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

                      

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boc umento de NG —uiz | Nacionalidad Calidad rersona que le 
identidad Identificación representa 

SANTILLAN ROLDAN PABLO POR SUS PROPIOS L ECUATORIA [ PODERDANT 
Natural ANDRES DERECHOS CEDULA 1714136072 NA E 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Boctimento de No: «| Nacionalidad Calidad FSSona que 
identidad Identificación representa 

CEPEDA MORA ANDRES POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [| MANDATARIO 
Natural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1714673058 NA (a) 

[UBICACIÓN 
| Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES:   
  
  

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

=
=
 

  

  

  

A 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT CES ALMEIDA 
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Et da Tamara Garcés Almeida | Y 1h 
Notaría Sexta | Qu 
Quito D.M. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO       
ESCRITURA PÚBLICA No: 2019-17-01-006-P01258 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

PABLO ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

A FAVOR DE: 

ANDRÉS ALEJANDRO CEPEDA MORA 

CUANTIA: INDETERMINADA - 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes primero (01) de marzo del año dos mil 

diecinueve (201 9), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, PABLO ANDRÉS SANTILLÁN 

ROLDÁN, por sus propios derechos. El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su
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cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente certificada, se 

adjunta como habilitante. Advertido que fue el compareciente, por mí la 

Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aislada, que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del Sistema 

del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad con lo 

que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión 

de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría, me solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga el poder 

especial, que se otorga al tenor de las cláusulas que se estipulan a 

continuación: > PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor Pablo Andrés 

Santillán Roldán, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cuatro uno tres seis cero siete dos (1714136072), a quién en lo 

posterior se lo denominará como el “Mandante”. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la calle Pedro Sarmiento de Gamboa quinientos sesenta y 

dos (562) y de las Encomiendas en esta ciudad de Quito, su correo 

electrónico es pabloasr79((MHgmail.com y su teléfono es el cero dos tres 

tres uno seis cero siete cero (023316070) SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL.- El Mandante por medio del presente instrumento público 

confiere poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor del señor Andrés Alejandro Cepeda Mora, portador de la cédula 

A 
A
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ocho (1714673058), de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil soltero, a quien en lo posterior se le denominara como el 

“Mandatario”, para que actúe en su nombre y representación, y realice lo 

siguiente: a) Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la sociedad 

Anestesiar Cuentas en Participación. Esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de socio para vender y comprar participaciones; suscribir, 

otorgar y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar 

cualquier acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier 

entidad pública; solicitar y obtener las claves de. acceso a los medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas 

como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, y cualquier otra institución que la compañía. considere 

necesario, así como también para administrar las cuentas bancarias de 

la sociedad y ejecutar las transacciones que considere necesarias. b) 

Ejercer las atribuciones asignadas al Mandante por su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía. Equipamiento 

Médico “Clínicas Atlas” Ambumatecuador S.A., esto incluye de forma 

ejemplificativa y no limitante a representarlo dentro de todas las juntas 

sean estas ordinarias, extraordinarias o universales; representar en 

calidad de accionista para vender y comprar acciones; suscribir, otorgar 

y firmar cualquier documento público y/o privado o realizar cualquier 

acción, requerimiento, o disposición necesaria ante cualquier entidad 

pública; solicitar y obtener las claves de acceso a los. medios 

magnéticos, sistemas o plataformas virtuales de instituciones públicas
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como el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Servicio de Rentas 

Internas, Superintendencia de Compañías y cualquier otra institución que 

la compañía considere necesario, así como también para administrar las 

cuentas bancarias de la compañía y ejecutar las transacciones que 

considere necesarias. TERCERA. PODER PARA COMPARECER ANTE 

AUTORIDADES. Sin limitar las facultades descritas en la cláusula 

anterior, el Mandatario podrá, para cualquiera de los propósitos referidos 

en este Poder Especial, comparecer y presentar todo tipo de solicitudes, 

petitorios o documentos ante cualquier oficial público, notario, juez, corte, 

tribunal y cualquier otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio o 

departamento. CUARTA. DELEGACIÓN.- El Mandatario no podrá 

delegar total o parcialmente el presente Poder Especial. QUINTA. 

PRESUNCIÓN DE LEGITIMIDAD.- Se presumirá que el Mandatario 

tiene plenas facultades para llevar a cabo las funciones aquí 

encomendadas, de manera que no se podrá alegar insuficiencia o falta 

de poder en relación con ningún acto realizado o documento firmado o 

celebrado bajo los términos de este Poder Especial, siempre que sean 

para el cumplimiento de las finalidades señaladas en la cláusula 

Segunda. El Mandatario será responsable por el ejercicio de las 

atribuciones aquí encomendadas, respondiendo por la buena marcha y 

uso de tales atribuciones. SEXTA. GARANTÍA DEL 

COMPARECIENTE.- Al otorgar este Poder Especial el compareciente 

garantiza y declara al Mandatario que tiene facultades para conceder 

este documento en la calidad que ha quedado invocada. SEXTA: 

PLAZO.- El presente Poder Especial permanecerá vigente de forma 

indefinida a partir de la fecha de su otorgamiento hasta cuando sea 

formalmente revocado o invalidado por el Mandante. Usted Señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena
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validez de este instrumento.” Hasta aquí la minuta, que se encuentra0TARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

firmada por la Abogada Samantha Solano, portadora de la Matrícula     

profesional número diecisiete guion dos mil dieciocho guion cincuenta y 

siete del Foro de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

N/AMH > 

   
ANDRÉS SANTILLÁN ROLDÁN 

C.CO ¡YAGO es ao 
ps ? 

W
A
 

. 

   Y Tamara Garcés Almeida 
Aoi Sexta del Cantón Quito



  

REPÚBLIC: DEL EC UADOR : A PRE 

   

  

EMERAL DE REGISTIO CAL, 
5 Y CESDULACIÓN 

CDA DE . > LU 
CIUDADANA A 171413607-2 Mr AÑADE 2 A ADRE AS 

. ROLDAN MAURA CONCEPCION SANTILAN ROLDAN l rr A PABLO ANDRES 
ea . o LUGAR DE NACIMIENTO 
eps o 

PICHÍNCHA 
QUITO: ? 
SAN BLAS. 

. FECHA DE NACIMIENTO 1979-12-04 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Mo. 
ESTADO Civil CASADO A 

% ANDRADE RUIZ 

Pa
ta
n]
 

IDEVTIRA. SUPERIOR MEDICO     DIN IADA TO á LESOTO FACE 
SANTILLAN LUIS GUILLERMO: 

  

sy 

     

p9
uE
34
97
0 

  

y    
A
 

     
CERTIFICADO DE YOTACIGa o 

a
 

  

RETRO IS 
030 030-131 l 1714138072 

SANTILLAN ROLDAN PABLO AMDRES - 
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im REPUBLICA DEL ECUADOR A demtificación mé 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación e 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 
  

Número único de identificación: 1714136072 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN ROLDAN PABLO ANDRES 

pon Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE RUIZ KARLA A 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: SANTILLAN LUIS GUILLERMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROLDAN MAURA CONCEPCION 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE ENERO DE 2019 

uy CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-191-06840 

¡3 I IN Ml WI | l - Ing. Jorge Troya Fuertes 

== úl Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 

  

            

  

      

  

        

   



  

Se potorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
A. copia certificada, firmada y sellada en 

UV MAR. 2019 
Quito a, 

GITA       

ALA ) 

Notaría Sexta- Quito A 

  

 



	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" AMBUMATECUADOR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 
acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 
como la “Compañía”. 

El señor Wilson Armando Caicedo Tulcanaza en adelante el “Cedente”, transfirió la 
propiedad de veinte (20) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor 
del señor Darwin Homero Loza Peñafiel, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente 
detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 WILSON DARWIN 20 US US $20,00 
ARMANDO HOMERO $1,00 
CAICEDO LOZA 

TULCANAZA PEÑAFIEL 
Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Cédula de ciudadanía: Cédula de 

0400883831 ciudadanía: 

Tipo de Inversión: 1708765233 

nacional Tipo de Inversión: 
nacional           
  

  
En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 

Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 

que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

  

    

  

f 7 

WILSON CAICEDO 
Cedente 

SONIA MORILLO 
Cedente 
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y CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 
y 24 - MARZO - 2019 enel 

0014172 1708765233 
LOZA PEÑAFIEL DARWIN HOMERO APELLIDOS Y HOMBRES



CARTA CESIÓN DE ACCIONES 

D.M. Quito, 22 de marzo de 2019 

Señor 
Pablo Andrés Santillán Roldán 
Gerente General 
EQUIPAMIENTO MÉDICO "CLINICAS ATLAS" AMBUMATECUADOR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted que el día de hoy a título oneroso se realizó una transferencia de 

acciones emitidas por la compañía EQUIPAMIENTO MEDICO "CLINICAS ATLAS" 
AMBUMATECUADOR S.A., con número de RUC 1792852021001 en adelante denominada 

como la “Compañía”. 

El señor Fernando Rodrigo Noboa Izurieta en adelante el “Cedente”, transfirió la propiedad 
de treinta (30) acciones ordinarias y nominativas emitidas por la Compañía, a favor del señor 
Andrés Alejandro Cepeda Mora, en adelante el “Cesionario” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor Valor de la 
de por Transacción 

Acciones | acción 

22/03/2019 FERNANDO ANDRES 30 US US $30,00 
RODRIGO ALEJANDRO $1,00 
NOBOA CEPEDA 
IZURIETA MORA 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 
Cédula de ciudadanía: Cédula de 

1703964989 ciudadanía: 

Tipo de Inversión: 1714673058 

nacional Tipo de Inversión: 
nacional             

En consecuencia, solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía de acuerdo a lo establecido en la Ley de 
Compañías. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
Cedente sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de derechos y obligaciones 
que les podía corresponder en su calidad de accionista, como reservas, utilidades retenidas, 
obligaciones, cuentas por pagar, entre otras. 

Atentamente, 

      

   
f SE 

ANDRES CEPEDA 
Cesionario 

MÓNICA HERDOIZA 
Cedente 
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